ANTENA DE RADIOAFICIONADO   Sentencia de la Audiencia Provincial de Oviedo de 1 de Febrero de 1996.

"Por lo que se refiere al primero de los problemas, esta Audiencia Provincial tiene declarado en su Sentencia de 16 de Enero de 1996 (Sección 6.ª), que la Ley reguladora del derecho de Emisoras de Radioaficionados de 1983, y su Reglamento de 21 de Noviembre de 1986, en concordancia con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 25 de Octubre de 1973, ratificado por España el 25 de Octubre de ese mismo año, entiende que las estaciones de radioaficionados son instalaciones que sirven a unos fines privados y públicos en determinadas ocasiones (Exposición de Motivos Ley 1983), y otorga una licencia o autorización expresa a los radioaficionados para Instalar por su cuenta, en el exterior del edificio que usen, sus antenas para la transmisión y recepción de emisiones (art. 1), si bien exigiendo, por un lado, dicho Reglamento, el requisito previo a la primera instalación de la necesidad de un expediente en el que debe oírse a la Comunidad de Propietarios en orden a disminuir los inconvenientes de emplazamientos (medida claramente diferenciada de la necesidad de la autorización), y, por otro, el abono de los daños y perjuicios que se originen con motivo de La instalación y desmontaje de las antenas demás elementos anejos a las mismas, concediendo a la Comunidad titular del edificio los derechos que el articulo 545, párrafo 2.º del Código Civil reconoce a los propietarios del predio sirviente (art. 2.º). Por ello resulta obligado afirmar que la Comunidad no puede impedir tal instalación salvo que lo haga en base al menoscabo o alteración de la seguridad del edificio, su estructura general, su configuración y estado exteriores o perjudique los derechos de otro propietario, como así lo exige el articulo 7 de la Ley de Propiedad Horizontal, pudiéndose incluir entre tales daños las interferencias serias respecto de los aparatos receptores (televisión, radio, etc.) de los ocupantes de los diferentes pisos o locales de aquel."
ANTENA DE RADIOAFICIONADO    Sentencia de la Audiencia Provincial de Tarragona de 4 de Septiembre de 1996.
"La Comunidad demandada venía obligada a acceder a la petición de autorización para instalar la antena del equipo radioeléctrico del aficionado, siempre que se le acreditara la oportuna licencia y el amparo del contrato de seguro. Así le viene impuesto legalmente, debiendo soportar tal carga hasta la cancelación de la licencia o falta de vigencia del seguro que, según el art. 4º de la citada ley "implicará la pérdida del derecho que la misma reconoce".
ANTENA DE  RADIOAFICIONADO   Sentencia de la Audiencia Provincial de Vitoria de 19 de Enero de 1999.
"De todo ello se deduce que aunque la Orden de 27 de febrero de 1996 regula lo referente a la utilización de equipos de radio en la denominada banda ciudadana CB-27 de sus disposiciones no se infiere que sus titulares no tengan la condición de radioaficionado, por lo que les es de aplicación la normativa general de la Ley 19/83 que no exige el acuerdo unánime de los copropietarios para instalar las antenas de radio en tejados y azotea. La instalación de antenas no significa la modificación de elementos estructurales comunes, por tanto, el copropietario de una vivienda que posea el título de radioaficionado y deseé instalar un equipo radioeléctrico podrá instalar la antena necesaria siempre que no altere o menoscabe la seguridad del edificio, su estructura general o perjudique los derechos de otro propietario, según establece el art. 7 y 11 L.P.H., para lo cual la Ley 19/83 exige un contrato de seguro que garantice los perjuicios que se irrogaren a terceros."
